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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Sistema del Árrago. Año 2022. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
estimadas parcialmente según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-
Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar los siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.....................................0,033934 €/m3 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo…………………………………………………………………………113,64 €/ha 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo………………………………………………………….0,001274 €/kwh 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo…………………………………………………………..0,002193 €/m3 
 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA0091460932A5FB2793E1EDAA1637749569
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 24/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 25/11/2021
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Arroyo de la Luz. Año 2022. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.....................................0,258513 €/m3 
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo………………………………………………………………………….603,06 €/ha 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Cabecera del Tajo. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

- Usuarios de abastecimiento del Sudeste  .................................................................. 0,002945 €/m3  

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo  ............................... 0,002945 €/m3  

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo  ...........................................................................  8,32 €/ha   

- Usuarios de riego del Sudeste  ................................................................................... 0,002945 €/m3  

- Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo  ..................................................... 0,000054 €/ kwh  

- Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo .......................................................... 0,000196 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA0091FA716A1242F9AAC9C6101635855616
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021
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CSV: MA00919C4C47E6CB82318D3CAE1634200338
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 14/10/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 18/10/2021



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Pajarero. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,130332 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA0091B721301AE93957CC4B851634200437
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 14/10/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 18/10/2021
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 

Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Las Navas del Marqués. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,029881 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación Los Morales. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,031684 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Mata de Alcántara. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,778915 €/m3 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Navalmoral de la Mata. Año 2022. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.....................................0,030746 €/m3 
 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA00916F6C94A973352E096E021635835981
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Navamuño. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo..............................0,038735 €/m3 
 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo.....................................................................76,24 €/ha 
 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo.................................................... 0,000745 €/kwh 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de La Tajera. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo  ............... 0,021181 €/m3  

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo   ..........................................................  42,38 €/ha  

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo  ......................................  0,000950 €/kwh  

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo .......................................... 0,001276 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifas de 

Utilización del Agua de la Zona Regable del Alagón. Año 2022. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

- Tarifa de Utilización del Agua para riego, Margen Derecha ....................................................... 39,01 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego, Margen Derecha.........0,004150 €/m3  

- Tarifa de Utilización del Agua para riego, Margen Izquierda  .................................................... 37,60 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego, Margen Izquierda ....... 0,004000 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Zona Regable del Alberche. Año 2022. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego, Sectores I al X................................................... 49,20 €/ha 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego, Sectores I al X........ 0,005389 €/m3 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego, Sector XI .......................................................... 69,23 €/ha 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego, Sector XI ............... 0,007583 €/m3 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego, Corralejo.......................................................... 46,01 €/ha 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego, Corralejo............... 0,005040 €/m3 
 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego,  

Abastecimiento a Talavera de la Reina y su zona........................................................ 0,006821 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento Almoguera - Algodor. Año 2022.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego……............... 0,010252 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Almoguera - Mondejar. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,024276 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA00911A970E37017FC736DDBE1636021216
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua de Canales de Aranjuez. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

- Tarifa de Utilización del Agua para Riego, Canal de las Aves ................................................. 114,39 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego, Canal de las Aves……..0,009533 €/m3  

- Tarifa de aplicación a las fincas directamente explotadas por el Patrimonio Nacional,  

Canal de las Aves.....……………………………………………………………………………………………………….20,06743 €/ha 

- Tarifa de Utilización del Agua para Riego,  Acequia Real del Tajo, Caz Chico y Azuda .......... .109,92 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios  distintos de riego,                                                          
Acequia Real del Tajo, Caz Chico y Azuda ………………………………………………………………………0,009160 €/m3 

- Tarifa de aplicación a las fincas directamente explotadas por el Patrimonio Nacional, 
   Acequia Real del Tajo, Caz Chico y Azuda ………………………………………………………………………25,50007 €/ha 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 
Utilización del Agua de la Z.R del Árrago. Año 2022. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
estimadas parcialmente según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-
Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar los siguientes valores:  
 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego.......................................................................................39,94 €/ha 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego..........................................0,003994 €/m3 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 
 

A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento de la Arteria Eje N-III. Año 2022. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se  

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 

valores:  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,000337 €/m3   

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de la Zona Regable de Azután. Año 2022. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para riego.................................................................... 66,18 €/ha  

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,009454 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Zona Regable del Bornova. Año 2022. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego....................................................................... 5,81 €/ha 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego...........................0,000880 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

ta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del Abastecimiento al Campo Arañuelo. Año 2022. 
 
Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 
valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo.....................................0,117958 €/m3 
 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua al abastecimiento depósito de regulación de Casavieja y la Adrada. Año 2022.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de utilización del agua para usuarios de abastecimiento a Casavieja................ 0,008081 €/m3 

 

 Tarifa de utilización del agua para usuarios de abastecimiento a La Adrada............... 0,008766 €/m3 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento a Casrama con Recursos del Manzanares. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ........... 0,004996 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua Casrama desde La Aceña. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ........... 0,008991 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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����������������������������������� ���!"#$%&'()*+,"%+-."#(,"*/"+,"+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+#$8."+09.$80'()*+,"+%0#+:;<=>;?@A?BC=D=E;F=GH?@AD?IJK;?@A?D;?LMN?@A?O;PC<AQRH?SMTM?IUR?VWVVM++X"+'$*2$.Y(,0,+'$*+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./Z'&%$+[\]+,"%+!"0%+X"'."/$+̂_]̀a]̂bc+,"+aa+,"+08.(%c+9$.+"%+d&"+#"+09.&"80+"%+!"4%0Y"*/$+,"%+X$Y(*($+-e8%('$+3(,.5&%('$c+f+&*0+g"h+2(*0%(h0,$+"%+9".($,$+,"+(*2$.Y0'()*+9e8%('0+f+*$+i08".#"+9."#"*/0,$+*(*4&*0+."'%0Y0'()*+0%+."#9"'/$c+"#/0+-."#(,"*'(0+i0+."#&"%/$+09.$80.+"%+#(4&("*/"+g0%$.j++ k� 60.(20+,"+l/(%(h0'()*+,"%+m4&0+90.0+.("4$+jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj+n\caa++òi0++k� 60.(20+,"+l/(%(h0'()*+,"%+m4&0+90.0+&#$#+g0.($#+,(#/(*/$#+,"+.("4$++jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj++\c\\npa_+òY[+1$*2$.Y"+0+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./Z'&%$+aap+,"%+!"0%+X"'."/$+q"4(#%0/(g$+àn\\ac+,"+n\+,"+7&%($c+9$.+"%+d&"+#"+09.&"80+"%+/"r/$+."2&*,(,$+,"+%0+q"f+,"+m4&0#c+%0+9."#"*/"+."#$%&'()*+/("*"+'0.5'/".+"'$*)Y('$k0,Y(*(#/.0/(g$c+9$.+%$+d&"+9$,.5+(*/".9$*".#"+'$*/.0+%0+Y(#Y0+."'&.#$+9$/"#/0/(g$+,"+."9$#('()*+$+."'%0Y0'()*+"'$*)Y('$k0,Y(*(#/.0/(g0+90.0+#&+."Y(#()*c+"#/0+e%/(Y0+0*/"+"%+6.(8&*0%+s'$*)Y('$km,Y(*(#/.0/(g$+!"4($*0%c+#(*+d&"+#"0+9$#(8%"+#(Y&%/0*"0.+"#/0#+,$#+gZ0#+,"+(Y9&4*0'()*j+mY8$#+."'&.#$#+,"8".5*+,(.(4(.#"+0+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+f+9."#"*/0.#"+,"*/.$+,"%+Y"#+#(4&("*/"+0+%0+9&8%('0'()*+,"+%0+9."#"*/"+!"#$%&'()*j+�m+9.$9&"#/0+,"%+Xt!s16u!+6v1wt1u++ sq+-!sxtXsw6s++ + ���yz{|}~����������������������������������������������������������������������� �¡���¢£¤¥¦§̈ ©£ª«¬­¦®¢£ª§̄§¤©­°̈ ¬¤®¦§̈ ©§±²³²ª́²ª¥µ¶́·́ª̧ª¦·¹º¶µ²»ª¢¶²ºº·ª®¼½·¹¾¿ª³¶¹À·́¾ª²¼ªÁÂÃÁÄÃÅÄÅÁ§¼ªÆ¹²Ç¶́²µº²ª́²ª¼·ª¤¾µ³²́²¹·È¶ÉµªÊ¶́¹¾Ë¹Ì³¶È·ª́²¼ª©·Í¾ª̧ªÎ·Ï²»ª¤¶́·́ª®µº¾µ¶¾¿ª³¶¹À·́¾ª²¼ªÅÄÃÁÄÃÅÄÅÁ



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento Conducción de refuerzo de La Adrada. año 2022.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,051318 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA0091774016E65B2972063EC51634201419
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 14/10/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 18/10/2021
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento depósito regulación ETAP Colmenar Viejo. Año 2022. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se  

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 

valores:  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,256067 €/m3   

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA00912559D7AE8E6CAFB8EFC11635939265
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento Fundación Sur. Año 2022. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se  

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 

valores:  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,005080 €/m3   

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA00915DA45183393EDE3AB7AA1635939334
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua del Canal del Henares. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego…………………………………………………………………...13,86 €/ha  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ............................ 0,001650 €/m3 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA0091C8FD38AE2E9E68DD8D4B1635856333
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R del Jarama. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego ....................................................................... 70,95 €/ha  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ......................... 0,004730 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021
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����������������������������������� ���!"#$%&'()*+,"%+-."#(,"*/"+,"+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+#$8."+09.$80'()*+,"+%0+:;<=>;?@A?BC=D=E;F=GH?@AD?IJK;?@AD?;L;MCAF=N=AHCO?;?D;?P;HFONKH=@;@?@AD?IDJO@O<Q?IRO?STSSQ++U"+'$*2$.V(,0,+'$*+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./W'&%$+XYZ+,"%+!"0%+U"'."/$+[\Z]̂Z[_̀+,"+̂̂ +,"+08.(%̀+9$.+"%+a&"+#"+09.&"80+"%+!"4%0V"*/$+,"%+U$V(*($+-b8%('$+3(,.5&%('$̀+c+&*0+d"e+2(*0%(e0,$+"%+9".($,$+,"+(*2$.V0'()*+9b8%('0+c+*$+f08".#"+9."#"*/0,$+*(*4&*0+."'%0V0'()*+0%+."#9"'/$̀+"#/0+-."#(,"*'(0+f0+."#&"%/$+09.$80.+"%+#(4&("*/"+d0%$.g++ h�60.(20+,"+i/(%(e0'()*+,"%+j4&0+90.0+&#$#+d0.($#+,(#/(*/$#+,"+.("4$+ggggggggggggggggggggggggggggỲYY\Zkl+m]VX+++++1$*2$.V"+0+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./W'&%$+̂̂l+,"%+!"0%+U"'."/$+n"4(#%0/(d$+̂]kYŶ +̀,"+kY+,"+7&%($̀+9$.+"%+a&"+#"+09.&"80+"%+/"o/$+."2&*,(,$+,"+%0+n"c+,"+j4&0#̀+%0+9."#"*/"+."#$%&'()*+/("*"+'0.5'/".+"'$*)V('$p0,V(*(#/.0/(d$̀+9$.+%$+a&"+9$,.5+(*/".9$*".#"+'$*/.0+%0+V(#V0+."'&.#$+9$/"#/0/(d$+,"+."9$#('()*+$+."'%0V0'()*+"'$*)V('$p0,V(*(#/.0/(d0+90.0+#&+."V(#()*̀+"#/0+b%/(V0+0*/"+"%+6.(8&*0%+q'$*)V('$pj,V(*(#/.0/(d$+!"4($*0%̀+#(*+a&"+#"0+9$#(8%"+#(V&%/0*"0.+"#/0#+,$#+dW0#+,"+(V9&4*0'()*g+jV8$#+."'&.#$#+,"8".5*+,(.(4(.#"+0+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+c+9."#"*/0.#"+,"*/.$+,"%+V"#+#(4&("*/"+0+%0+9&8%('0'()*+,"+%0+9."#"*/"+!"#$%&'()*g+�j+9.$9&"#/0+,"%+Ur!q16s!+6t1ur1s++ qn+-!qvrUqu6q++ + ���wxyz{|}~~����~�������������~�~��������~�������������������������������������� �¡���¢£¤¥¦§̈ ©£ª«¬­¦®¢£ª§̄§¤©­°̈ ¬¤®¦§̈ ©§±²³²ª́²ª¥µ¶́·́ª̧ª¦·¹º¶µ²»ª¢¶²ºº·ª®¼½·¹¾¿ª³¶¹À·́¾ª²¼ªÁÂÃÁÄÃÅÄÅÁ§¼ªÆ¹²Ç¶́²µº²ª́²ª¼·ª¤¾µ³²́²¹·È¶ÉµªÊ¶́¹¾Ë¹Ì³¶È·ª́²¼ª©·Í¾ª̧ªÎ·Ï²»ª¤¶́·́ª®µº¾µ¶¾¿ª³¶¹À·́¾ª²¼ªÅÄÃÁÄÃÅÄÅÁ



�� � � ����������	
��
����������������
����������������������������������� ���!"#$%&'()*+,"%+-."#(,"*/"+,"+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+#$8."+09.$80'()*+,"+%0+:;<=>;?@A?BC=D=E;F=GH?@AD?IJK;?@AD?;L;MCAF=N=AHCO?;?D;?P;HFONKH=@;@?@A?D;M?:<AM?:O<<AM?Q?@AD?<=O?IQKAD;R?ISO?TUTTR?++V"+'$*2$.W(,0,+'$*+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./X'&%$+YZ[+,"%+!"0%+V"'."/$+\][̂_[\̀a+,"+__+,"+08.(%a+9$.+"%+b&"+#"+09.&"80+"%+!"4%0W"*/$+,"%+V$W(*($+-c8%('$+3(,.5&%('$a+d+&*0+e"f+2(*0%(f0,$+"%+9".($,$+,"+(*2$.W0'()*+9c8%('0+d+*$+g08".#"+9."#"*/0,$+*(*4&*0+."'%0W0'()*+0%+."#9"'/$a+"#/0+-."#(,"*'(0+g0+."#&"%/$+09.$80.+"%+#(4&("*/"+e0%$.h++ i�60.(20+,"+j/(%(f0'()*+,"%+k4&0+90.0+&#$#+e0.($#+,(#/(*/$#+,"+.("4$+hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhZaZ]]lm\+n̂WY+++1$*2$.W"+0+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./X'&%$+__l+,"%+!"0%+V"'."/$+o"4(#%0/(e$+_̂mZZ_a+,"+mZ+,"+7&%($a+9$.+"%+b&"+#"+09.&"80+"%+/"p/$+."2&*,(,$+,"+%0+o"d+,"+k4&0#a+%0+9."#"*/"+."#$%&'()*+/("*"+'0.5'/".+"'$*)W('$q0,W(*(#/.0/(e$a+9$.+%$+b&"+9$,.5+(*/".9$*".#"+'$*/.0+%0+W(#W0+."'&.#$+9$/"#/0/(e$+,"+."9$#('()*+$+."'%0W0'()*+"'$*)W('$q0,W(*(#/.0/(e0+90.0+#&+."W(#()*a+"#/0+c%/(W0+0*/"+"%+6.(8&*0%+r'$*)W('$qk,W(*(#/.0/(e$+!"4($*0%a+#(*+b&"+#"0+9$#(8%"+#(W&%/0*"0.+"#/0#+,$#+eX0#+,"+(W9&4*0'()*h+kW8$#+."'&.#$#+,"8".5*+,(.(4(.#"+0+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+d+9."#"*/0.#"+,"*/.$+,"%+W"#+#(4&("*/"+0+%0+9&8%('0'()*+,"+%0+9."#"*/"+!"#$%&'()*h+��k+9.$9&"#/0+,"%+Vs!r16t!+6u1vs1t++ ro+-!rwsVrv6r++ + ���xyz{|}~���������~���~~����������������������������������������������������� �¡ ¢���£¤¥¦§̈ ©ª¤«¬­®§̄ £¤«̈°̈¥ª®±©­¥̄ §̈ ©ª̈²³́³«µ³«¦¶·µ̧µ«¹«§̧ º»·¶³¼«£·³»»̧«̄½¾̧º¿À«́·ºÁ̧ µ¿«³½«ÂÃÄÂÅÄÆÅÆÂ½̈«Çº³È·µ³¶»³«µ³«½̧«¥¿¶́³µ³º̧É·Ê¶«Ë·µº¿ÌºÍ́·Ȩ́«µ³½«ª̧Î¿«¹«Ï̧Ð³¼«¥·µ̧µ«̄¶»¿¶·¿À«́·ºÁ̧ µ¿«³½«ÂÑÄÂÅÄÆÅÆÂ



�� � � ����������	
��
����������������
����������������������������������� ���!"#$%&'()*+,"%+-."#(,"*/"+,"+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+#$8."+09.$80'()*+,"+%0+:;<=>;?@A?BC=D=E;F=GH?@AD?IJK;?@AD?;L;MCAF=N=AHCO?;?D;?P;HFONKH=@;@?@A?Q;H?P;<FOMR?ISO?TUTTR?++V"+'$*2$.W(,0,+'$*+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./X'&%$+YZ[+,"%+!"0%+V"'."/$+\][̂_[\̀a+,"+__+,"+08.(%a+9$.+"%+b&"+#"+09.&"80+"%+!"4%0W"*/$+,"%+V$W(*($+-c8%('$+3(,.5&%('$a+d+&*0+e"f+2(*0%(f0,$+"%+9".($,$+,"+(*2$.W0'()*+9c8%('0+d+*$+g08".#"+9."#"*/0,$+*(*4&*0+."'%0W0'()*+0%+."#9"'/$a+"#/0+-."#(,"*'(0+g0+."#&"%/$+09.$80.+"%+#(4&("*/"+e0%$.h++ i�60.(20+,"+j/(%(f0'()*+,"%+k4&0+90.0+&#$#+e0.($#+,(#/(*/$#+,"+.("4$hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhZaZ\̀l[l+m̂WY+++1$*2$.W"+0+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./X'&%$+__l+,"%+!"0%+V"'."/$+n"4(#%0/(e$+_̂oZZ_a+,"+oZ+,"+7&%($a+9$.+"%+b&"+#"+09.&"80+"%+/"p/$+."2&*,(,$+,"+%0+n"d+,"+k4&0#a+%0+9."#"*/"+."#$%&'()*+/("*"+'0.5'/".+"'$*)W('$q0,W(*(#/.0/(e$a+9$.+%$+b&"+9$,.5+(*/".9$*".#"+'$*/.0+%0+W(#W0+."'&.#$+9$/"#/0/(e$+,"+."9$#('()*+$+."'%0W0'()*+"'$*)W('$q0,W(*(#/.0/(e0+90.0+#&+."W(#()*a+"#/0+c%/(W0+0*/"+"%+6.(8&*0%+r'$*)W('$qk,W(*(#/.0/(e$+!"4($*0%a+#(*+b&"+#"0+9$#(8%"+#(W&%/0*"0.+"#/0#+,$#+eX0#+,"+(W9&4*0'()*h+kW8$#+."'&.#$#+,"8".5*+,(.(4(.#"+0+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+d+9."#"*/0.#"+,"*/.$+,"%+W"#+#(4&("*/"+0+%0+9&8%('0'()*+,"+%0+9."#"*/"+!"#$%&'()*h+��k+9.$9&"#/0+,"%+Vs!r16t!+6u1vs1t++ rn+-!rwsVrv6r++ + ���xyz{|}~�����������~���������������������������������������������������������� �¡���¢£¤¥¦§̈ ©£ª«¬­¦®¢£ª§̄§¤©­°̈ ¬¤®¦§̈ ©§±²³²ª́²ª¥µ¶́·́ª̧ª¦·¹º¶µ²»ª¢¶²ºº·ª®¼½·¹¾¿ª³¶¹À·́¾ª²¼ªÁÂÃÁÄÃÅÄÅÁ§¼ªÆ¹²Ç¶́²µº²ª́²ª¼·ª¤¾µ³²́²¹·È¶ÉµªÊ¶́¹¾Ë¹Ì³¶È·ª́²¼ª©·Í¾ª̧ªÎ·Ï²»ª¤¶́·́ª®µº¾µ¶¾¿ª³¶¹À·́¾ª²¼ªÁÐÃÁÄÃÅÄÅÁ



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,006125 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA009166BD4C8E3DD8F852BFCB1635856505
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
Jefe de Unidad - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 04/11/2021
El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo - Yañez Cidad Antonio, firmado el 08/11/2021



�� � � ����������	
��
����������������
����������������������������������� ���!"#$%&'()*+,"%+-."#(,"*/"+,"+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+#$8."+09.$80'()*+,"+%0+:;<=>;?@A?BC=D=E;F=GH?@AD?IJK;?@AD?;L;MCAF=N=AHCO?;?:ODA@O?@AM@A?P=F;@;MQ?IRO?STSSU++V"+'$*2$.W(,0,+'$*+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./X'&%$+YZ[+,"%+!"0%+V"'."/$+\][̂_[\̀a+,"+__+,"+08.(%a+9$.+"%+b&"+#"+09.&"80+"%+!"4%0W"*/$+,"%+V$W(*($+-c8%('$+3(,.5&%('$a+d+&*0+e"f+2(*0%(f0,$+"%+9".($,$+,"+(*2$.W0'()*+9c8%('0+d+*$+g08".#"+9."#"*/0,$+*(*4&*0+."'%0W0'()*+0%+."#9"'/$a+"#/0+-."#(,"*'(0+g0+."#&"%/$+09.$80.+"%+#(4&("*/"+e0%$.U+h�60.(20+,"+i/(%(f0'()*+,"%+j4&0+90.0+&#$#+e0.($#+,(#/(*/$#+,"+.("4$+UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUZaZZkk̀[+l̂WY+1$*2$.W"+0+%$+,(#9&"#/$+"*+"%+0./X'&%$+__k+,"%+!"0%+V"'."/$+m"4(#%0/(e$+_̂nZZ_a+,"+nZ+,"+7&%($a+9$.+"%+b&"+#"+09.&"80+"%+/"o/$+."2&*,(,$+,"+%0+m"d+,"+j4&0#a+%0+9."#"*/"+."#$%&'()*+/("*"+'0.5'/".+"'$*)W('$p0,W(*(#/.0/(e$a+9$.+%$+b&"+9$,.5+(*/".9$*".#"+'$*/.0+%0+W(#W0+."'&.#$+9$/"#/0/(e$+,"+."9$#('()*+$+."'%0W0'()*+"'$*)W('$p0,W(*(#/.0/(e0+90.0+#&+."W(#()*a+"#/0+c%/(W0+0*/"+"%+6.(8&*0%+q'$*)W('$pj,W(*(#/.0/(e$+!"4($*0%a+#(*+b&"+#"0+9$#(8%"+#(W&%/0*"0.+"#/0#+,$#+eX0#+,"+(W9&4*0'()*U+jW8$#+."'&.#$#+,"8".5*+,(.(4(.#"+0+%0+1$*2",".0'()*+3(,.$4.52('0+,"%+607$+d+9."#"*/0.#"+,"*/.$+,"%+W"#+#(4&("*/"+0+%0+9&8%('0'()*+,"+%0+9."#"*/"+!"#$%&'()*U+�j+9.$9&"#/0+,"%+Vr!q16s!+6t1ur1s++ qm+-!qvrVqu6q++ + ���wxyz{|}~~�������������~}�����~������������������������������������������������� ���¡¢£¤¥¦§̈ ¢©ª«¬¥­¡¢©¦®¦£̈ ¬̄ §«£­¥¦§̈ ¦°±²±©³±©¤́ µ³¶³©·©¥¶̧¹µ́±º©¡µ±¹¹¶©­»¼¶̧½¾©²µ̧¿¶³½©±»©ÀÁÂÀÃÂÄÃÄÀ¦»©Å̧±Æµ³±́¹±©³±©»¶©£½́²±³±̧¶ÇµÈ́©Éµ³̧½Ȩ̂Ë²µÇ¶©³±»©̈¶Ì½©·©Í¶Î±º©£µ³¶³©­́¹½́µ½¾©²µ̧¿¶³½©±»©ÄÃÂÀÃÂÄÃÄÀ



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua de la Conducción de Picadas-Valmayor. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

- Tarifa de utilización del agua para usos varios distintos de riego   ......................... 0,000111 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 
 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento Ramal Sur-Torrelaguna. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,001726 €/m3    

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento Refuerzo del Sifón del Pardo. Año 2022. 

 

Finalizado el periodo de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se  

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes 

valores:  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego ...........................0,000373 €/m3   

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la  Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de la Arteria de refuerzo a San Fernando de Henares, Coslada 

y Torrejón de Ardoz. Año 2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego  ............ 0,001792 €/m3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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